
 

 

 

 
 

 

Queremos informarte que, por los días inhábiles de semana santa y el miércoles 

primero de mayo, nuestros fondos de inversión modificarán su fecha de recepción 

de solicitudes: 

Por semana santa, 18 y 19 de abril: 

• GBMRETO: Recibirá solicitudes el día martes, liquidando en miércoles 

• GBMUSD: Recibirá solicitudes el día lunes liquidando miércoles 

Por el miércoles 1° de mayo 

• GBMUSD: Recibirá solicitudes el viernes anterior liquidando martes 

• GBMRETO: Recibirá solicitudes el día lunes liquidando el martes 

• DYNVAL: Recibirá solicitudes de venta el martes liquidando el viernes 

• GBMDIV2: Recibirá solicitudes de compra el martes liquidando jueves. 

• Los demás fondos que reciben solicitudes en miércoles, las recibirán en 

martes. 

Todas las liquidaciones pendientes que caigan en alguno de los supuestos no 

mencionados antes se recorrerán al día hábil siguiente. 


